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NOTA 
Asunto: − Resultado de la votación 

− Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader), (UE) n.º 1306/2013 sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la Política Agrícola Común, (UE) n.º 1307/2013 por el 
que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los 
agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco 
de la Política Agrícola Común, (UE) n.º 1308/2013 por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios y (UE) 
n.º 652/2014 por el que se establecen disposiciones para la gestión de 
los gastos relativos a la cadena alimentaria, la salud animal y el 
bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad y a los materiales 
de reproducción vegetal 

− Adopción del acto legislativo 
Sesión n.° 3586 del CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA 
(Agricultura y Pesca)  
11 y 12 de diciembre de 2017, Bruselas 

  

El resultado de la votación sobre el acto legislativo de referencia se adjunta a la presente nota. 

Documentos de referencia: 

15577/17 
PE-CONS 56/17 

aprobado por el Coreper, 2.ª parte, el 6.12.2017 

De haber declaraciones o explicaciones de voto, pueden consultarse en el sitio web del Consejo: 
Transparencia y acceso a los documentos 

 

http://www.consilium.europa.eu/es/general-secretariat/corporate-policies/transparency/
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